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�INTRODUCCIÓN



Actualmente, Mercosur o Mercado Común del Sur, constituye un proceso de integración que comprende una gran parte de la población, superficie y producto de Latinoamérica (Ver anexo nº 1). Dada su situación actual, podríamos calificarlo como uno de los procesos que goza de mejor salud en esa parte del mundo.



Leipziger et alii� afirman que la inmensidad y dificultad de la tarea de la integración está demostrada por el hecho de que a pesar de que ha habido más de dos docenas de intentos de integración regional en el mundo en las pasadas cuatro décadas, sólo la Unión Europea ha recorrido con éxito el camino que va del área de libre comercio a la unión aduanera y de ahí al mercado común y ahora hacia la inminente unión monetaria. 



Es por ello, que este trabajo intenta evaluar la integración del bloque americano comparándolo con el europeo, una referencia óptima por los logros conseguidos. No pretendemos ser exhaustivos en lo referente a la Unión Europea; sino que más bien nos centraremos en los aspectos más destacables de ésta en la comparación con Mercosur. 



En el primer capítulo, se analizan los objetivos y principios de los dos bloques para hacer un análisis comparado de los planteamientos iniciales de ambos.

En el segundo, se estudian los antecedentes de la creación de la Unión Europea y Mercosur, además del tratado constitutivo del bloque americano, el Tratado de Asunción.

El tercer capítulo aborda la confrontación de las estructuras institucionales del proceso europeo y americano.

El cuarto y último capítulo analiza los logros y problemas pendientes de Mercosur, tomando como guía la Unión Europea. 

�1. OBJETIVOS Y PRINCIPIOS



1.1. Objetivos de Mercosur�

Mercosur tiene como principal objetivo aumentar el grado de eficiencia y competitividad de las economías involucradas, ampliando las actuales dimensiones de sus mercados y acelerando su desarrollo económico, mediante el aprovechamiento eficaz de los recursos disponibles, la preservación del medio ambiente, la mejora de las comunicaciones, la coordinación de las políticas macroeconómicas y la complementación de los diferentes sectores de sus economías.



El Tratado de Asunción estableció las siguientes bases para el funcionamiento de Mercosur:

La libre circulación de bienes, servicios y factores productivos.

El establecimiento de un Arancel Externo Común, la instrumentación de una misma estrategia comercial con respecto a terceros países y una posición conjunta en los foros económicos y comerciales tanto en la región como en el resto del mundo.

La coordinación de las políticas macroeconómicas y sectoriales agrícola, industrial, monetaria, financiera, aduanera, de comercio exterior y de transportes y comunicaciones. 

El compromiso de los países miembros de armonizar las legislaciones respectivas, para fortalecer el proceso integracionista.



1.2. Objetivos de la Unión Europea�

El Tratado de Roma establece como objetivo primordial la implantación de un mercado común y la aproximación progresiva de las políticas de los Estados Miembros (EEMM) para mejorar el nivel de vida de los ciudadanos y el progreso económico y social.

Los objetivos planteados en el Tratado de Roma pueden resumirse en los siguientes:

Desarrollo armónico de las actividades económicas en el conjunto de la Comunidad.

Expansión continua y equilibrada.

Elevación del nivel de vida.

Estabilidad creciente.

Relaciones más estrechas entre todos los miembros que integran la Comunidad.



El Acta Única ha ampliado los objetivos comunitarios al fijar una nueva etapa: la creación de una gran mercado interior a partir del 1 de Enero de 1993.



El Tratado de la Unión Europea o de Maastricht ha incorporado otros objetivos:

Promover un progreso económico y social equilibrado y sostenible, especialmente mediante la creación de un espacio sin fronteras interiores, el fortalecimiento de la cohesión económica y social y el establecimiento de una unión económica y monetaria.

Afirmar su identidad en el ámbito internacional, especialmente a través de la realización de una política de exterior y seguridad común, que incluya en el futuro la definición de una política de defensa común, que en su momento puede llevar a una defensa común.

Reforzar la protección de los derechos e intereses de los ciudadanos de los Estados miembros, a través de la creación de una ciudadanía común.

Desarrollar una estrecha cooperación en el ámbito de justicia e interior.

Mantener íntegramente el acervo comunitario y desarrollarlo conforme al procedimiento previsto en el Tratado de la Unión, de manera que la revisión de las formas de cooperación y las políticas, aseguren la eficacia de los mecanismos e instituciones de la Unión.



En el Tratado de Amsterdam se han incluido nuevos objetivos:

Consecución de un alto nivel de empleo. Este objetivo se alcanzará mediante la coordinación de las políticas de empleo de los EEMM para desarrollar una estrategia común.

No discriminación. La Unión puede luchar contra cualquier forma de discriminación, ya sea por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o creencias, minusvalías, edad u orientación sexual.

El logro de un desarrollo equilibrado y sostenible.





Haciendo una comparación, observamos que en ambos procesos importa el desarrollo económico; pero en Mercosur se hace más incidencia en lo que tiene de relación con lo comercial. Por contra, en la Unión Europea, tras el Tratado de Maastricht, se le concede más importancia al nivel de vida, el reconocimiento de las disparidades y la consecución de la Europa de los ciudadanos. Además, este interés se refuerza conforme el proceso de integración europeo se va consolidando. Hay que señalar que se intenta introducir un matiz más político en el proceso de integración europeo, tras dicho tratado.

Si comparamos el interés de ambos procesos por tener presencia en el ámbito internacional, a Mercosur le importa el aspecto económico y comercial, mientras que la Unión Europea manifiesta en el Tratado de Maastricht un interés explícito por lo político. Esto también constata la mayor madurez del proceso europeo: supuesta ya una representatividad económica y comercial, se propone dar un paso más adelante, aunque de momento los logros hayan sido escasos. 





1.3. Principios de Mercosur�

El artículo 2 del Tratado de Asunción recoge el principio de reciprocidad: “El mercado común se fundamentará sobre la reciprocidad de derechos y obligaciones”. La adopción de éste supone el abandono de la idea vigente en los esquemas de integración regional latinoamericana por la que se concedía de entrada un tratamiento más favorable a los países “relativamente retrasados” miembros del proceso de integración.

Sin embargo, constatamos que se dan ventajas para los países pequeños (Uruguay y Paraguay), consistentes en el reconocimiento de las asimetrías, por lo que el programa de liberalización comercial (ver anexo nº 2), consistente en una reducción arancelaria progresiva, se estableció con ritmos distintos, correspondiéndoles los más rápidos a Argentina y Brasil.

Principio de progresividad. Supone la formación gradual de la integración y tiene su razón de ser en la dificultades de orden económico y jurídico que se plantean los Estados en el momento de la creación de Mercosur. La cronología depende de la velocidad con que cada Estado pueda llevar a cabo los cambios necesarios para la instauración definitiva de la integración.

Principio de solidaridad. Cada Estado miembro debe aportar lo necesario para procurar el progreso de todos. 



1.4. Principios de la Unión Europea�

Los principios aplicables a toda la Unión giran alrededor de:

Principio de unidad institucional, es decir, iguales instituciones para los tres pilares establecidos tras el Tratado de Maastricht: pilar comunitario, pilar de asuntos de Interior y justicia y pilar de Política Exterior y de Seguridad Común.

Principio de respeto de las libertades y derechos fundamentales de las personas tal y como están garantizados en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, y según las tradiciones constitucionales comunes a los EEMM.

Principio de respeto a la identidad nacional de los EEMM.

Principio de subsidiariedad: la Unión actuará dentro de los límites de las competencias y objetivos que le asigne el Tratado. En cualquier otro ámbito que no sea de su competencia, la Comunidad se atendrá a este principio, sólo si los objetivos pretendidos no se pueden alcanzar con la sola actuación de los EEMM.

Principio de suficiencia de medios, por el cual la Unión se compromete a dotarse de todos los recursos necesarios para aplicar sus políticas.

Principio de proporcionalidad, según el cual ninguna acción de la Comunidad excederá de lo necesario para alcanzar los objetivos del Tratado.



Por el Acta Única se incorporó el Principio de cohesión económica y social, como garantía de desarrollo armónico.



El Tratado de Amsterdam establece explícitamente que “la Unión se basa en los principios de libertad, democracia, respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y el Estado de Derecho, principios que son comunes a los EEMM”. Si un Estado viola estos principios, podrá ser sancionado. Asimismo, para adherirse a la Unión, será necesario respetar estos principios.

También menciona el principio de transparencia, exigiendo que las decisiones se adopten respetando estrictamente este principio y lo más cerca posible de los ciudadanos. Las limitaciones a este principio únicamente pueden decidirse mediante un acto adoptado por codecisión.

El Tratado de Amsterdam incluye un artículo nuevo dedicado al principio general de la no discriminación, que a la vez se incluye como uno de los grandes objetivos de la Unión.





Concluyendo, de acuerdo con los objetivos, los principios de Mercosur han sido ideados para los primeros estadios de un proceso de integración. Se constata que los principios de la Unión Europea hacen referencia a un proceso más consolidado y, acorde con los objetivos, más centrado en los ciudadanos y no meramente en el proceso de integración. 

Comparando el principio de solidaridad de Mercosur con el de suficiencia europeo, observamos que en el proceso americano importa lo intergubernamental, pues habla de cada Estado miembro, mientras que en el principio europeo se menciona a la Unión, constatándose el carácter comunitario y no meramente intergubernamental de ésta.

�2. ANTECEDENTES



2.1. Antecedentes de Mercosur

Según Calvo Hornero�, el concepto de integración económica en América Latina ha variado desde que fue formulado por primera vez, a finales de los años 50, como reacción ante el deterioro de la relación de intercambio. En esta primera formulación, se contemplaba el modelo de “desarrollo hacia dentro” o industrialización mediante la sustitución de importaciones. Los esfuerzos hacia la integración económica con este modelo de desarrollo habían funcionado bien mientras duró el boom comercial que acompañó a la guerra de Corea. Sin embargo, a mediados de la década de los 50, las circunstancias cambiaron y empezó a caer el precio mundial de las importaciones tradicionales. La limitada capacidad de absorción de los mercados internos les llevó a contemplar la integración económica como una vía para ampliar el mercado. Este mercado más amplio, que se mantendría protegido del resto del mundo, les permitiría profundizar en el proceso de sustitución de las importaciones a nivel regional.



Para Aldo Ferrer�, la formación de Mercosur es parte de un proceso amplio de crecimiento del intercambio intralatinoamericano. En el período 1985-1994 las exportaciones intralatinoamericanas aumentaron un 270%, frente a un crecimiento de las extrazonales del 32%. Las razones explicativas de esta tendencia incluyen la desaceleración del crecimiento en los países industriales en el último quinquenio (1989-1994) y el debilitamiento de la demanda de productos de origen latinoamericano.

Otros factores adicionales son el ingreso neto de capitales hacia América Latina, que permitió financiar el déficit de la balanza por cuenta corriente, aumentar las reservas internacionales, expandir la actividad económica y duplicar las importaciones de 1989 a 1994. 

También hay que considerar el acercamiento político y diplomático de los países de la región frente a los desafíos planteados en el entorno internacional. La búsqueda de soluciones a los problemas planteados por la deuda, el desorden macroeconómico, el estancamiento, el deterioro de las condiciones sociales y las amenazas a la seguridad estimularon la adopción de decisiones para fortalecer los mecanismos de integración (Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), Pacto Andino, Mercado Común Centroamericano y Comunidad del Caribe) y la firma de acuerdos bilaterales para crear nuevos espacios de libre comercio, proceso en el cual se inscribe el acercamiento argentino-brasileño.



Con anterioridad a los años setenta�, la relación bilateral Argentina-Brasil estuvo marcada por avatares políticos que, a menudo, dividieron a ambos países. Los gobiernos militares de las décadas de los 60 y 70 enfatizaron el enfrentamiento y la lucha regional en lugar de la cooperación política y la integración económica. A finales de la década de los setenta se comenzó a invertir la situación mediante la firma del Acuerdo Tripartito Argentina-Brasil-Paraguay, en principio para compatibilizar el uso de unas presas y que desembocó en una colaboración en otros campos.



En la década de los setenta, Uruguay profundizó sus relaciones comerciales con Brasil a través del Protocolo de Expansión Comercial y con Argentina a través del Convenio Argentino-Uruguayo de Cooperación Económica.



Los antecedentes más inmediatos parten de la Declaración de Foz de Iguazú, firmada el 30 de Noviembre de 1985, en la que los presidentes de Argentina y Brasil expresaban la “permanente disposición de los dos pueblos de estrechar de forma creciente sus lazos de amistad y solidaridad”. Sus objetivos se limitaban a aumentar los intercambios en materia de complementariedad industrial y tecnológica.



Como consecuencia de esta declaración se crea una Comisión Mixta de Alto Nivel para la integración entre Argentina y Brasil y se elabora en 1986 un Programa de Integración y Cooperación Económica entre Argentina y Brasil (PICE), establecido en el Acta para la Integración Argentino-Brasileña de 29 de Julio de 1986. 

Este programa estaba compuesto de 12 protocolos de que definían los mecanismos para la desgravación arancelaria y en la eliminación de barreras no arancelarias. No se incluían en este acuerdo metas de liberalización global del comercio pero sí se incorporaron cláusulas y mecanismos que intentaban equilibrar el intercambio. Más allá de sus efectos inmediatos en las relaciones económicas argentino-brasileñas, los principales frutos del PICE fueron sus contribuciones conceptuales y metodológicas para el proyecto ampliado de Mercosur.



Posteriormente, el 10 de Diciembre de1986 se firma el Acta de Amistad Argentino-Brasileña en la cual se refleja “la inquebrantable voluntad de las dos naciones de asegurar el éxito del Programa de Integración y Cooperación Económica”.



Con el objetivo de crear un cuadro permanente para el proceso de integración, ambos países firman el Tratado de Integración, Cooperación y Desarrollo el 29 de Noviembre de 1988, entrando en vigor el 23 de Agosto de 1989. Este nuevo tratado preveía un programa de liberalización comercial (eliminación total de aranceles y barreras no arancelarias) en diez años, estableciendo un cuadro jurídico para la administración de esta cooperación económica.

Este acuerdo recoge las líneas generales que adoptaría el Acta de Buenos Aires el 7 de Junio de 1990, en la que se decide establecer un mercado común que debía estar configurado el 31 de diciembre de 1994. Los instrumentos e instituciones definidas en el Acta fueron luego incorporadas en el Tratado de Asunción.



El 20 de Diciembre de 1990, Argentina y Brasil suscribieron y registraron en ALADI un Acuerdo de Complementación Económica que formalizó la estrategia recogida en el Acta. Confirmaba el conjunto de acuerdos bilaterales ratificados hasta el momento por Argentina y Brasil y el cuadro jurídico del Tratado de Integración y Cooperación, estipulando un nuevo programa de liberalización comercial a completar en los siguientes cinco años. También se reiteraba la intención de las partes de crear un mercado común.



Cuadro nº 1. Antecedentes de Mercosur. Acuerdos entre Argentina y Brasil previos al Tratado de Asunción



FECHA�NOMBRE�CONTENIDO��

30/11/95�

Declaración de Foz de Iguazú�Aumentar intercambios industriales y tecnológicos. Creación Comisión Mixta de Alto Nivel para la Integración Argentino-Brasileña��29/07/86�Acta para la Integración Argentino -Brasileña�Programa de Integración y Cooperación Económica��10/12/86�Acta de Amistad Argentino - Brasileña�Consolidar Programa de Integración y Cooperación Económica��29/11/88�Tratado de Integración, Cooperación y Desarrollo�Establecimiento de un cuadro permanente para proceso integración��07/06/90�Acta de Buenos Aires�Decisión de establecer un Mercado Común��20/12/90�Acuerdo de Complementación Económica�Formalizar estrategia de Acta de Buenos Aires��



Enfrentados a la nueva dimensión de las relaciones argentino-brasileñas, los gobiernos de Uruguay y Paraguay se ven en la obligación de negociar con sus vecinos la inclusión en el proceso para no quedar excluidos de los principales flujos comerciales del continente.

A mediados de 1990, representantes de Argentina y Brasil se reunieron con las autoridades de Uruguay y Paraguay, ocasión en la cual estos últimos expresaron la disposición de sus países de incorporarse al proceso bilateral en curso. Se convino, entonces, que era necesario suscribir un acuerdo cuatripartito de mercado común. Uruguay y Paraguay tenían firmados con anterioridad acuerdos bilaterales de Libre Comercio con los dos países precursores de Mercosur.

La negociaciones cuatripartitas desembocaron en la firma del Tratado de Asunción el 26 de Marzo de 1991 entre los cuatro países, que entró en vigor el 29 de noviembre de 1991.



2.2. El Tratado de Asunción

El Tratado se compone de 24 artículos y cinco anexos. Pastori� afirma que no se firma un verdadero tratado constitutivo de un mercado común, sino un instrumento para la conformación de un mercado común. El Tratado establece el objetivo y los instrumentos para conseguirlo. La mayoría de las disposiciones están destinadas a regular el denominado “período de transición”, que en principio se extendería hasta el fin de 1994. Durante éste, los países deberán superar las etapas que les conduzcan a un mercado común. 

En la década 1958-1968 la CEE puso en marcha la Unión Aduanera, dieciocho meses antes de lo previsto en el Tratado constitutivo. Mercosur se propone alcanzar un Mercado Común.

El objetivo era demasiado ambicioso. De momento, Mercosur se encuentra desde el 1 de Enero de 1995 en un proceso de integración hacia la Unión Aduanera, al entrar en vigor en dicha fecha el Arancel Externo Común (AEC) y el Código Aduanero de Mercosur. Sin embargo, esta Unión es todavía “imperfecta”, sobre todo porque en relación al comercio internacional hay una serie de excepciones nacionales al AEC y falta avanzar en la armonización de toda la política comercial externa del bloque. De acuerdo con lo negociado, la Unión Aduanera tendrá plena vigencia el 1 de Enero del 2006 (ver anexo nº 2).



En enero de 1994 se formalizó el Acta de Regulación de los Mercados de Capital que establece la libre circulación de capitales entre los cuatro países miembros.



Posteriormente, se han firmado acuerdos con Bolivia y Chile admitiéndolos como miembros asociados y se está negociando este status con países del Pacto Andino�.



2.3. Antecedentes de la Unión Europea�

Durante el siglo XIX la economía europea desarrolló un elevado grado de integración. La formación del Zollverein en 1833 creó una amplia zona de libre comercio.

La II Guerra Mundial destrozó material y psicológicamente a los países europeos implicados en la contienda. El interés por la cooperación y los acuerdos económicos y comerciales adquirió un nuevo matiz: los planteamientos de integración no sólo querían crear vínculos que fomentasen la cooperación y el acercamientos de las economías, sino también reducir la posibilidad de nuevos enfrentamientos. La ordenación económica que siguió a la Segunda Guerra Mundial permitió este tipo de cooperación. Las nuevas relaciones económicas e institucionales en Europa girarían en torno a dos organizaciones. La OECE (Organización Europea de Cooperación Económica), creada en 1948 para colaborar en la distribución de la ayuda del Plan Marshall, e integrada por todos los países de Europa Occidental excepto Finlandia, España y Yugoslavia, y el COMECON (Consejo de Ayuda Económica Mutua), creado en 1949 en los países bajo regímenes comunistas como organización antagónica al sistema capitalista occidental.

A partir de entonces se pondría en marcha una marco de cooperación y organización cuyo resultado más notable sería el establecimiento de la CEE. 

El 18 de Abril de 1951 se firmó en París el tratado constitutivo de la CECA (Comunidad Europea del Carbón y del Acero), entre Francia, Alemania Federal, Italia, Bélgica, Holanda y Luxemburgo.

El éxito de la CECA animó a proponer otros proyectos más ambiciosos y así el 25 de Marzo de 1957 se firmaron en Roma entre los seis miembros de la CECA los Tratados de Roma por los que se establecen la Comunidad Económica Europea (CEE) y la Comunidad Europea de la Energía Atómica (CEEA o EUROATOM). 

La CEE es un proceso de integración concebido en varias etapas. Comenzó como una unión aduanera cuyo objetivo era la eliminación de las barreras arancelarias y las restricciones al comercio entre los EEMM y el establecimiento de una Tarifa Exterior Común (TEC). Estos objetivos se lograron en 1968. 



Otra iniciativa más en Europa fue la creación en 1960 de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA), formada por Austria, Dinamarca, Gran Bretaña, Noruega, Portugal, Suecia y Suiza.

En 1992 la CEE firmó con la EFTA el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, donde bajo la forma más simple de integración económica (zona de libre cambio) se busca crear unas condiciones de competencia más favorables para Europa Occidental.



La primera ampliación de la CE se produjo en 1973, con la incorporación de Gran Bretaña, Dinamarca e Irlanda. En 1981 se unió Grecia, en 1986 España y Portugal y en 1995 Austria, Suecia y Finlandia.

La CEE dio en 1985 un paso más en su proceso de integración con la propuesta del Libro Blanco para la realización de un gran mercado interior único, sin obstáculos técnicos, físicos y fiscales. La adopción del Acta Única Europea en 1986 estableció la base legal para el establecimiento del mercado único. El objetivo de integración de la CE sobrepasa con mucho los estudios tradicionales de integración regional, con propuestas de solidaridad para los países menos desarrollados del área a través de los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión Social.



El Tratado de Maastricht, que entró en vigor el 1 de Noviembre de 1993 supuso dar a la Comunidad un cariz político, suprimiéndose el “económica” de su denominación, encauzándose el proceso hacia una unión económica y monetaria y hacia una unión política.



El Tratado de Amsterdam, firmado el 2 de Octubre de 1997 proponía la reforma institucional de la Unión, para prepararla frente a una futura ampliación. Se ha aplazado la decisión sobre la reforma de las instituciones y el número de votos en el Consejo hasta que se produzca la ampliación a los países del Este y Centro de Europa.





Para concluir, diríamos que los antecedentes remotos de Mercosur contemplan la necesidad de integrarse en lo comercial como una vía para ampliar el mercado, mientras que los antecedentes remotos de la Unión Europea ven en la integración la posibilidad de establecer un marco de cooperación para reducir el riesgo de enfrentamientos bélicos. 

Los antecedentes próximos de Mercosur radican en un acercamiento político que contribuyó a mejorar en lo comercial; aunque más tarde la coordinación política se encuentre con problemas. La Unión Europea, por su parte, se ve como la consecuencia del desarrollo “natural” del proceso de cooperación iniciado con la creación de la OECE.

�3. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL COMPARADA MERCOSUR - UNIÓN EUROPEA�



El Tratado de Asunción preveía una estructura provisional que tendría vigencia hasta el 31 de diciembre de 1994. La estructura definitiva se concreta en el Protocolo de Ouro Preto, firmado el 17 de Diciembre de 1994, en el cual se otorga personalidad jurídica a Mercosur. Los únicos órganos con facultad de decisión son el Consejo Mercado Común, el Grupo Mercado Común y la Comisión de Comercio de Mercosur y éstos tienen naturaleza intergubernamental y no comunitaria. Sus decisiones se toman por consenso.

Según el artículo 1 de este Protocolo, la estructura institucional de Mercosur cuenta con los siguientes órganos: 

Consejo Mercado Común

Grupo Mercado Común

Comisión de Comercio de Mercosur

Comisión Parlamentaria Conjunta

Foro Consultivo Económico Social

Secretaría Administrativa de Mercosur



Consejo Mercado Común

Es el órgano superior del mercado común. Notar que el tratado emplea con frecuencia la expresión “mercado común” como si este mercado estuviese ya creado y no en vías de formación. Según el artículo 8 del Protocolo de Ouro Preto, sus funciones serán más importantes serán:

Velar por el cumplimiento del Tratado de Asunción, protocolos y acuerdos firmados en su marco.

Ser el representante legal de Mercosur: negocia y firma acuerdos con terceros países, grupos y organismos internacionales en nombre de Mercosur.

Crea los órganos que estime pertinentes, pudiendo de igual modo modificarlos o suprimirlos.

Designa al director de la Secretaría Administrativa.

Puede tomar decisiones en materia financiera y presupuestaria.



Se compone en principio de los ministros de Asuntos Exteriores y de Economía, pero queda abierta a la participación de otros ministros que pueden ser invitados a sus reuniones. La presidencia del Consejo Mercado Común será ejercida rotativamente por períodos de seis meses por cada uno de los Estados Parte, en orden alfabético.

El artículo 9 del Protocolo establece que el Consejo Mercado Común se pronuncia mediante decisiones, que serán obligatorias para todos los estados y se adoptan por consenso. En el Consejo de Ministros de la Unión Europea las decisiones se adoptan, en general, por mayoría cualificada.

Se prevé que al menos una vez al año los presidentes participen en la reunión del Consejo Mercado Común. En el caso de la Unión Europea, los Jefes de Estado y de Gobierno se reúnen como mínimo una vez por semestre, junto con el Presidente de la Comisión y los ministros de Asuntos Exteriores. Es lo que se llama el Consejo Europeo. La principal función de éste es impulsar la marcha de la Comunidad y fijar nuevos objetivos para la Unión. 



Por otro lado, en el Consejo de Ministros europeo o Consejo se trata de llegar a un equilibrio entre los intereses de los Estados Miembros y el interés general de la Unión. Está compuesto por los representantes de los gobiernos de los estados. Normalmente se envía a los ministros o secretarios competentes en los temas objeto de la reunión. Es una institución comunitaria y no una conferencia intergubernamental, por lo que sus miembros deben velar al mismo tiempo por los objetivos y necesidades de la Unión, aunque se defiendan principalmente los intereses estatales. Es el órgano legislativo superior; aprueba, modifica o rechaza las propuestas que le presenta la Comisión y el que adopta las decisiones más importantes. Dispone de una secretaría general, con sede en Bruselas, que se encarga de preparar y ejecutar las decisiones. Por otra parte, y al igual que el Consejo Mercado Común, se encarga de la conducción de las relaciones exteriores de la Comunidad.



Grupo Mercado Común

Se compone de cuatro miembros titulares y de cuatro miembros suplentes, uno por país, que representan a los ministros de Asuntos Exteriores, de Economía y a los Bancos Centrales. Es el órgano ejecutivo y además se encarga de hacer llegar al Consejo los temas que requieran ese impulso político. La misión del Grupo Mercado Común es “velar el cumplimiento de los objetivos del tratado, tomar las medidas necesarias para ejecutar las decisiones del consejos, proponer acciones y fijar los programas de trabajo que juzgue apropiados para avanzar hacia el mercado común”. Se reúne en forma ordinaria o extraordinaria. Las reuniones ordinarias se realizan en forma rotativa por orden alfabético en los Estados Partes una vez cada tres meses y las extraordinarias en cualquier momento a solicitud de cualquier Estado Parte en lugar a convenir.



En la Unión Europea, es la Comisión la única institución que dispone del poder de iniciativa legislativa y es también, en cierta medida el órgano ejecutivo; pues ejecuta el presupuesto, el derecho sobre competencia, la gestión de las cláusulas de salvaguardia previstas por los Tratados y el derecho derivado. Mucho más importantes que estos poderes “originarios” son los poderes derivados por el Consejo a la Comisión. Se trata esencialmente de adoptar la normativa de ejecución de decisiones del Consejo. Generalmente son, sin embargo, los propios EEMM los que deben velar por la aplicación de lar reglas comunitarias a los casos particulares. Es también misión de la Comisión el ser guardiana de los tratados. 

La Comisión representa los intereses de la Comunidad. En principio, la Comisión no puede perseguir otros objetivos que aquellos que corresponden a la Comunidad. En Mercosur no hay ningún órgano con este papel. Debe siempre esforzarse por hacer prevalecer el interés comunitario y conseguir soluciones de compromiso que lo tengan en cuenta. Los comisarios son europeos y no tienen por qué representar intereses nacionales. Su sede se encuentra en Bruselas. Sus decisiones deben alcanzar al menos la mayoría simple del total de los comisarios.



El Tratado de Asunción prevé la coordinación de políticas económicas. En su anexo 5 se planea la creación de subgrupos de trabajo ligados al Grupo Mercado Común, en once materias, que el Protocolo de Ouro Preto dejó en los siguientes: Comunicaciones, minería, reglamentos técnicos, asuntos financieros, transportes e infraestructura, medio ambiente, industria, agricultura, energía, asuntos laborales, empleo y seguridad social. Hay que hacer notar el paralelismo con las políticas comunes de la Unión Europea. Las decisiones de los subgrupos de trabajo y sus comisiones se adoptan por consenso, con la presencia de todos los Estados Parte.



Comisión de Comercio de Mercosur

Fue prevista por el Consejo Mercado Común entre los instrumentos para la puesta en marcha de la Unión Aduanera y como organismo intergubernamental. En el Protocolo de Ouro Preto se la da carácter institucional, otorgándole importantes atribuciones en materia comercial y aduanera. El artículo 20 establece que la Comisión se pronunciará mediante propuestas o directivas y que éstas son obligatorias para los Estados Parte. Además, se le atribuyen funciones de mediación de conflictos dentro de su área de competencia. El órgano intergubernamental se reunirá al menos una vez al mes.

No encontramos en la UE una institución con estas características.



Comisión Parlamentaria Conjunta

Creada para “facilitar la puesta en marcha del mercado común”, constituye el órgano representativo de los Parlamento de los Estados Parte. Según su reglamento, esta Comisión está compuesta de 64 parlamentarios (16 por país) nombrados por los parlamentos nacionales respectivos entre los parlamentarios en ejercicio y por un período de dos años. No participa en la puesta en marcha del mercado común. Deberá conformarse por legisladores de los poderes legislativos de los Estados Parte para armonizar las leyes nacionales de cada país y efectuará recomendaciones al Consejo Mercado Común por medio del Grupo Mercado Común. Esto se podría asimilar al derecho de evocación del Parlamento Europeo para solicitar a la Comisión que haga propuestas legislativas.



El Parlamento Europeo sólo ejerce de forma embrionaria las funciones de un verdadero parlamento. Sólo dispone de funciones de control sobre la Comisión, pero no sobre el Consejo. Tiene poder de codecisión en ciertas materias, ampliadas en el Tratado de Amsterdam, de dictamen conforme en otras, y puede aprobar o rechazar la designación del Presidente de la Comisión. Según las disposiciones del Tratado de Amsterdam, no podrá superar el número de 700 parlamentarios, independientemente del número de Estados miembros en el futuro. Son los ciudadanos los que cada cinco años eligen a sus diputados, independientemente de la formación de sus parlamentos nacionales. 

Aunque de manera imperfecta, el órgano parlamentario europeo tiene mayor representatividad que el americano, mientras que los poderes de ambos son bastante limitados.



Foro Consultivo Económico y Social

Es el órgano de representación de los sectores económicos y sociales y estará integrado por igual número de representantes en cada Estado Parte. No está integrado por funcionarios, sino por representantes de cámaras empresariales, profesionales y sindicatos. Funciona como órgano consultivo que se pronuncia mediante recomendaciones.

En Europa, el Comité Económico y Social es un órgano de consulta del Consejo y de la Comisión y en él están representados diferentes grupos de la vida económica y social. Por lo tanto, ambos procesos de integración cuentan con instituciones paralelas en este sentido.



Secretaría administrativa de Mercosur

El Grupo Mercado Común cuenta con una Secretaría Administrativa, con sede en Montevideo, que tiene como finalidad llevar registro de las decisiones adoptadas e informar a los países miembros de las actividades del Consejo del Mercado Común y del Grupo Mercado Común, editar un Boletín Oficial de Mercosur y organizar todos los aspectos logísticos de las reuniones del Consejo Mercado Común, Grupo Mercado Común y la Comisión de Comercio de Mercosur. El Protocolo de Ouro Preto le otorga entidad propia dentro de Mercosur. Hoy por hoy, no existe en Mercosur una estructura de las dimensiones de la Comisión Europea. 



Tribunal Arbitral

El Protocolo de Brasilia, suscrito el 17 de Diciembre de 1991, establece un novedoso sistema de solución de controversias con carácter obligatorio y que consta de tres instancias:

Diplomática. En ella se realizan las negociaciones directas entre las partes en conflicto, las cuales deben informar al Grupo Mercado Común; a partir del planteamiento de la controversia tienen un plazo de quince días para solucionarla.

Institucional. De agotarse la instancia anterior, las partes pueden solicitar la intervención directa del Grupo Mercado Común, con asesoramiento de un panel de expertos. El Grupo tiene treinta días para plantear recomendaciones que solucionen el conflicto.

Procedimiento arbitral. En última instancia se constituye un tribunal ad hoc. Según el Protocolo de Brasilia, la jurisdicción del Tribunal Arbitral es obligatoria, como lo son sus fallos. Pueden apelar a él los países, pero el Protocolo también prevé un mecanismo por el que los particulares puedan acudir a él. 



En la Unión Europea es el Tribunal de Justicia, compuesto por 13 miembros, el encargado de garantizar el respeto al derecho comunitario, mediante sentencias que aseguran la interpretación uniforme de la legislación comunitaria. Pueden recurrir a él los Estados, la Comisión y los ciudadanos, por lo que en este punto coincide con el Tribunal Arbitral de Mercosur.



El Banco de Mercosur� 

En la reunión cumbre de Mercosur, celebrada en Brasil los días 16 y 17 de diciembre de 1996 se acordó crear el Banco del Mercosur y formar un grupo de trabajo intergubernamental para preparar sus estatutos. En la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo celebrada en Barcelona en Marzo de 1997 se definió su objetivo: “Contribuirá a la integración y el desarrollo económico y social de los países miembros elegibles para créditos, captando y canalizando recursos para el financiamiento de proyectos públicos y privados.

En la UE encontramos un objetivo similar para el Banco Europeo de Inversiones, creado por el Tratado de Roma, que en aras de un “desarrollo equilibrado y estable”, tiene por misión conceder en todos los sectores económicos, préstamos y garantías para favorecer a las regiones menos desarrolladas, la modernización o reconversión de empresas, la creación de empleo o el desarrollo de proyectos que presenten un interés común a varios Estados Miembros.



Instituciones europeas sin equivalencia en Mercosur

Comité de las Regiones, órgano con carácter consultivo y creado por el Tratado de Maastricht.

Tribunal de Primera Instancia, creado en 1988 y encargado de cuestiones estatutarias, derecho de competencia, antidumping y contenciosos relacionados con el carbón y el acero.

Tribunal de Cuentas, órgano permanente, cuya función principal es examinar y controlar la gestión del presupuesto de la UE. En el caso de Mercosur, corresponden al Grupo Mercado Común estas atribuciones.

Defensor del pueblo europeo: todo ciudadano de un Estado Miembro, es al mismo tiempo, ciudadano nacional y europeo. En tanto que ciudadano europeo, goza de una serie de derechos, y uno de sus derechos es el de recurrir al Defensor del Pueblo Europeo, en el caso de que fuera víctima de un acto de mala administración de la parte de las instituciones u órganos comunitarios.�

Y por supuesto, todas las instituciones creadas con el objetivo de la Unión Económica y Monetaria, no contemplado en ningún otro proceso de integración del mundo. (Instituto Monetario Europeo, sustituido el 1 de Junio de 1998 por el Banco Central Europeo y Sistema Europeo de Bancos Centrales).





Podemos concluir que el desarrollo institucional en Mercosur es más incipiente, con un carácter intergubernamental y no comunitario.

�4. EFECTOS COMPARADOS DE LA INTEGRACIÓN EN MERCOSUR



4.1. Logros de Mercosur

Aldo Ferrer� explica que el mayor dinamismo de Mercosur con respecto a otros procesos de integración latinoamericanos se explica principalmente porque sus dos principales socios, Argentina y Brasil, cuentan con las economías más diversificadas e industrializadas de América del Sur. 

Las fuerzas centrípetas de la proximidad son tanto más intensas cuanto más diversificada está la estructura de los países que integran el espacio común. La vecindad no alcanza si los tejidos productivos y sociales de los socios tienen poco que intercambiar. El autor recuerda al respecto el fracaso de los acuerdos de integración intentados por los países africanos. Por el contrario, los altos niveles de desarrollo previos a los acuerdos de integración amplían las posibilidades de división del trabajo fundada en la especialización intraindustrial por producción, en lugar de por ramas. Este es el modelo dominante y el más dinámico de expansión del comercio en el mundo. De ahí que los casos de integración regional más exitosos sean el de la Unión Europea y el Acuerdo de Libre Comercio Estados Unidos-Canadá.



Lucángeli� enumera las razones de la buena marcha de la integración en Mercosur:

Es un proceso esencialmente político, que viene de la mano del proceso de democratización de América Latina, la renuncia a la doctrina de la seguridad nacional y a que las hipótesis de conflicto dejan de considerar a los países vecinos.

La vecindad geográfica juega un papel preponderante. En este sentido, la experiencia de la Unión Europea es elocuente. El autor cita a Krugman� para afirmar que la conjunción de economías de escala y la disminución a lo largo del tiempo de los costos de transporte y las comunicaciones han facilitado los procesos de conformación de bloques regionales.

El proceso de integración se vio facilitado por el proceso de apertura generalizado que comienza a gestarse a mediados de la década pasada en toda América Latina. Los programas de ajuste estructural, mediante la imposición de políticas comerciales menos proteccionistas, contribuyeron a acelerar los fenómenos de integración regional. 

La actividad industrial de los países de la región ha alcanzado un grado de madurez significativo. En el proceso de integración ha prevalecido el comercio intraindustrial, esto es, la especialización y la complementariedad de la producción industrial, antes que la especialización interindustrial. Este fenómeno es posible en la medida en que los sectores industriales muestren cierto grado de madurez. En este punto, el autor coincide con Aldo Ferrer.

Leipziger et alii� concluyen que para evaluar el progreso de Mercosur en el cumplimiento de sus objetivos, es interesante utilizar la UE como guía, lo cual queda resumido en el cuadro siguiente. En tanto en cuanto la UE ofrece un ejemplo de una unión más consolidada, se nos ofrece un claro contraste que podría evaluar el progreso y el futuro diseño de Mercosur.



Cuadro nº 2. Cumplimiento objetivos Mercosur comparado con Unión Europea

Area�Objetivo Mercosur�Logro�Objetivo UE�Logro ��

Comercio de bienes�Eliminación total de barreras arancelarias y no arancelarias, implementación de un arancel exterior común, armonización de usos aduaneros, establecimiento de criterios en normas de origen�

((�Eliminación total de barreras arancelarias y no arancelarias, armonización de usos aduaneros, implementación de un arancel exterior común�

(((��Movilidad de capitales�Libre movimiento de capitales�((�Libre movimiento de capitales, establecimento de leyes nacionales para tratamiento inversión�

(((��Movilidad de factores�Coordinación de políticas en relaciones laborales, inmigración, educación y seguridad�(�Libertad de movimiento entre estados miembros�

(((��Política monetaria y de tipo de cambio�Coordinación de políticas monetarias para reducir fluctuaciones del tipo de cambio real y consecuentes perturbaciones en flujos comerciales�

(�Coordinación de políticas económicas y esfuerzos por promover estabilidad de precios y de tipo de cambio�

((��Política fiscal�Armonización de políticas fiscales�

(�Armonización de impuestos sobre el consumo sobre sociedades e impuestos interiores�

(��Prácticas comerciales desleales�Establecimiento de normas comunes para administrar medidas anti-dumping y compensatorias�

(�Establecimiento de un órgano para administrar medidas anti-dumping y compensatorias�

(((��Resolución de controversias�Establecimiento de mecanismos y procedimientos de resolución de controversias comerciales�

(�Establecimiento del Tribunal de Justicia para resolver controversias entre EEMM, adopción de mecanismos de ejecución para asegurar el cumplimiento�

(((��Toma de decisiones�Establecimiento del Grupo Mercado Común, Consejo Mercado Común y grupos de trabajo intergubernamentales en distintas áreas�

(((�Establecimiento de un órgano supranacional: Comisión Europea y del Parlamento Europeo para examinar legislación�

(((��Investigación y desarrollo�Coordinación de políticas de ciencia y tecnología�(�Promoción de iniciativas intraeuropeas de I+D en áreas determinadas con dotaciones presupuestarias especificas�

(((��Desarrollo regional�Armonización de programas de desarrollo regional�(�Creación de Fondos (FED y Fondo de Cohesión) para reducir disparidades regionales�(((��Política industrial�Armonización de políticas de desarrollo industrial�(�Armonización de políticas de promoción industrial�(��

Fuente: Leipziger, Danny M; Frischtak, Claudio; Kharas, Homi J; Norman, John F: Mercosur: Integration and industrial Policy. World Economy. Vol 20, issue 5, august 1997, p. 588



Leyenda: 	(((:	 Conseguido

((:	 En vías de consecución

(: 	Conseguido parcialmente y aparcado en la actualidad

(: 	En conversaciones

Los autores destacan que el progreso hacia el objetivo relacionado con el comercio de bienes ha sido constante. No es de extrañar, ya que el Tratado de Mercosur es la culminación de más de una década de esfuerzos de Argentina y Brasil hacia la liberalización comercial. Debe hacerse notar, sin embargo, que el Arancel Exterior Común cubre sólo el 85% de las posiciones arancelarias. El 15% restante, que cubren casi la mitad de todo el comercio intra-Mercosur, están exentas temporalmente para facilitar el proceso de integración. Esto quiere decir que el ajuste principal está todavía por hacer. 



Es de destacar que los países de Mercosur difieren hoy mucho de los miembros originarios de la CE en 1960 en términos de nivel de desarrollo, estructura industrial y disparidades regionales; lo cual afecta a la naturaleza del proceso de integración, la velocidad de implementación del mismo y las dificultades de la política de armonización. Las economías de los Estados Miembros son más heterogéneas y no tan interrelacionadas como las europeas. En términos de integración interregional, sólo el 18% de las exportaciones de países de Mercosur se vendieron en el interior del bloque, aunque crecieran con fuerza desde 1990, comparado con un nivel de exportaciones intrarregionales en la CE de los 6 del 33% en 1960.



Los autores afirman que la teoría económica ofrece fuertes apoyos para la proposición de que la liberalización unilateral y multilateral son las mejores políticas para un país o un grupo de países, al menos en términos de ventajas comparativas estáticas. Desafortunadamente, la teoría es mucho menos clara acerca del impacto de acuerdos comerciales regionales, en parte por los siempre ambiguos resultados de la economía del bienestar y en parte porque los defensores de los acuerdos comerciales regionales apuntan a los efectos dinámicos, que siempre son difíciles de medir.

Desde una perspectiva estática, el impacto de los acuerdos comerciales regionales se miden por los efectos en creación y desviación de comercio. Se argumenta que si la creación de comercio domina a la desviación de comercio, el bienestar de los miembros del acuerdo puede aumentar. La cuestión es, por tanto, ¿bajo qué condiciones la creación de comercio es posible que tenga más peso que la desviación de comercio? La teoría apunta a dos factores:

Cuanto mayor sea el comercio inicial entre dos países, menos probable es que se de una desviación considerable.

Cuanto más bajos sean los aranceles, menos posibilidades hay de desviación de comercio.

En el caso de Mercosur, concluyen, ninguno de estos dos factores nos ofrece resultados nítidos. El comercio inicial entre los dos países más grandes, Argentina y Brasil, era bajo. Y los aranceles permanecen a niveles medios del 12%. Y como complicación añadida, se da una variedad de excepciones sectoriales, intervenciones administrativas y aranceles variables, que actúan como distorsionadores. 

Una regla de primera mano que se ha propuesto para evaluar el impacto del acuerdo es comparar el volumen de importaciones dentro de la región hoy, con el volumen existente antes de su firma. En este caso, es evidente que el proceso conjunto de liberalización multilateral y regional ha aumentado globalmente el bienestar. Pero aunque el comercio intra-Mercosur ha crecido con rapidez en los últimos años, el volumen agregado de comercio intrarregional permanece por debajo del nivel considerado como “natural” en bloques comerciales� (ver anexo nº 3).



Los autores advierten que la experiencia europea ha mostrado que las previstas ganancias de bienestar producto de la integración no resultan automáticamente de la mera reducción arancelaria, sino que dependen más bien de la eliminación de otras barreras a la competencia. Las ganancias estáticas estimadas de la creación de la UE van del 2 al 6% del PIB.



Los efectos dinámicos, asociados con la capacidad productiva y la mejora del nivel de renta se observan en:

Un deseo de explotar las economías de escala que no se den en una economía no integrada.

La capacidad de un mercado más grande de atraer inversión extranjera directa.

Ante un débil industrial de que las empresas domésticas necesitan fortalecerse en un marco de competencia regional antes de enfrentarse a la competencia global.

En general, estos argumentos tendrían gran aplicación en países pequeños. Pero como Mercosur está guiado por los dos gigantes de Latinoamérica los autores afirman que hay pocas razones para dar mucha credibilidad a los efectos dinámicos.



4.2. Problemas pendientes de Mercosur

El-Agraa� afirma que no hay esencialmente una diferencia teórica entre la integración económica en los países desarrollados y los países en vías de desarrollo, sino que la mayor diferencia se da en términos del tipo de integración que se ajusta a las circunstancias particulares de los países en vías de desarrollo: la necesidad de una distribución equitativa de las ganancias de la industrialización y la ubicación de industrias. Esto sugiere que cualquier tipo de integración económica que se contemple debe incorporar el elemento esencial de una autoridad fiscal común y cierta coordinación de políticas económicas, lo cual está por hacer en Mercosur.



En este sentido, Aldo Ferrer� afirma que Mercosur hereda los problemas pendientes del desarrollo económico y social de cada uno de sus miembros. La pobreza y el desempleo, la marginalidad y la exclusión de segmentos fundamentales de sus sociedades son los mayores problemas que afrontan. La resolución de estos dilemas, compete, en primer lugar, a cada uno de los países. Pero la formación de un mercado subregional genera una nueva dimensión en la cual los problemas se vuelven más complejos a la vez que las oportunidades se amplían. El autor, coincidiendo con El-Agraa, demanda la coordinación de las políticas y marcos regulatorios nacionales.

Febrel� coincide en su opinión: aunque figura como objetivo a cumplir, no puede decirse que exista actualmente una verdadera coordinación de políticas macroeconómicas, si se exceptúa la política comercial. Incluso ésta se resiente a veces de la adopción individual y sin consulta previa de restricciones comerciales o de otro tipo de medidas macroeconómicas que inciden directamente sobre los flujos de comercio intra Mercosur, cuyo efecto se deja sentir más cuando el que las adopta es Brasil o Argentina.



Castro Escudero� agrupa las dificultades para la coordinación de las políticas macroeconómicas en la siguientes puntos:

Tras las coincidencias iniciales en los objetivos e instrumentos de las estrategias nacionales, en los dos años posteriores a la firma del Tratado las políticas económicas se modificaron y diferenciaron de forma notoria, principalmente en torno a los planes antiinflacionarios.

Surgimiento de hiperinflación y comportamiento irregular del producto en Brasil.

La interdependencia económica de los países de Mercosur encierra grandes asimetrías. Las economías de Paraguay y Uruguay dependen mucho de las de Argentina y Brasil, las cuales son mucho más diversificadas y más autónomas frente a sus socios.



Aldo Ferrer, además de la mencionada falta de coordinación de las políticas macroeconómicas, añade hitos pendientes al camino recorrido por Mercosur�:

Viabilidad financiera y movilización de recursos. La convergencia necesaria de las políticas macroeconómicas incluye algo fundamental: recuperar capacidad de maniobra en el manejo de las políticas económicas nacionales y superar las extremas condiciones de vulnerabilidad financiera externa. 

Por otro lado, la integración de las plazas financieras nacionales es indispensable para movilizar el ahorro interno y captar recursos del exterior. Para ello se necesita un marco regulatorio de la actividad financiera acordado por los gobiernos y las autoridades monetarias.

Políticas referidas a sectores, regiones y tejidos productivos. Aunque se recogieron en el Acuerdo de Foz de Iguazú, se relegaron en el Acta de Buenos Aires. 

Desarrollo tecnológico. La aproximación del acervo científico es fundamental para ampliar las bases de sustentación del equilibrio endógeno y para ampliar la capacidad de adaptación a tecnologías procedentes del resto del mundo. 

Desarrollo humano y medio ambiente. Los contenidos sociales y ambientales deben formar parte de las políticas nacionales de crecimiento y estabilidad. La formación del espacio ampliado proyecta estas demandas a escala subregional, como se recoge al principio de este epígrafe, en afirmaciones del mismo autor.

Andamiaje institucional de Mercosur. A diferencia de la experiencia europea y del papel ejercido en la misma por la Comisión, en Mercosur la responsabilidad de formular los rumbos de la integración y de administrarla descansan, desde el principio, en la cooperación de los gobiernos nacionales. Este enfoque mostró ser posible por la afinidad cultural de los miembros y por evadir incorporar un nuevo protagonista en el proceso (una entidad multinacional al estilo de la Comisión Europea) y generar tensiones entre los gobiernos nacionales y el órgano comunitario. En todo caso, los órganos comunitarios indispensables deberían referirse a cuestiones concretas, como la solución de controversias y la aplicación del naciente derecho comunitario.



Por su parte, Leipziger et alii� advierten que Mercosur no define mecanismos financieros para el desarrollo regional, la reconversión industrial o proyectos conjuntos de investigación y desarrollo. Además, los acuerdos institucionales son mucho menos firmes que los de la UE, que coordinan y refuerzan políticas a través de entes supranacionales como el Parlamento y el Tribunal de Justicia. Los grupos de trabajo intergubernamentales de Mercosur no tienen tal autonomía legal y poderes presupuestarios. Finalmente, las previsiones del Tratado de Asunción para la armonización de políticas monetarias, fiscales e industriales no especifican plazos o mecanismos de puesta en marcha para cumplir los objetivos. 

Para los autores esta ambigüedad no es inintencionada ni necesariamente indeseable en este momento: el montante de políticas a armonizar y el número de circunscripciones es lo suficientemente elevado y complejo como para que los intereses de los miembros se cumplan mejor especificando sólo los grandes objetivos y permitiendo que los grupos de trabajo intergubernamentales negocien los términos de una eventual armonización política. Sin embargo, se corre el riesgo de la ambigüedad por desacuerdos o intransigencias. 



�CONCLUSIONES



Los objetivos de Mercosur están centrados en lo relacionado con el intercambio comercial, mientras que la Unión Europea, posiblemente debido a los logros del proceso de integración, se centra actualmente más en los ciudadanos, además de mostrar un interés por su representatividad política, tanto en el interior como en el exterior de la Unión. Cabría esperar que si la integración en el Cono Sur goza de buena salud, los objetivos vayan ampliándose y evolucionando hacia la orientación de la Unión Europea.

Por su parte, los principios de Mercosur obedecen a un planteamiento inicial de un proceso de integración con un carácter intergubernamental, sin haber alcanzado, intencionadamente, el nivel comunitario. La evolución en el futuro hacia éste dependerá del deseo de los miembros de profundizar en la integración.



En cuanto a los antecedentes, el planteamiento remoto de Mercosur radica en lo económico; buscando en la integración una manera de ampliar el mercado, mientras que la Unión Europea, en sus planteamientos iniciales que parten de la OECE, contiene elementos políticos de reducción de la posibilidad de conflictos bélicos, recién acabada la Segunda Guerra Mundial. Posteriormente, con el desarrollo natural del proceso, lo económico iría tomando mayor importancia. Como se afirma más arriba, se da un renovado interés político en la Unión, no exento de dificultades.



La estructura institucional de Mercosur, en línea con lo anterior, se encuentra menos desarrollada, con un deliberado carácter intergubernamental y no comunitario. No hay en el proceso americano ninguna institución que defienda los intereses comunitarios, como la Comisión Europea.



Mercosur tiene a su favor el grado de desarrollo de las economías implicadas, la vecindad geográfica y su incardinación en el proceso de apertura y ajuste estructural de la década de los 80.

Sus logros más importantes se encuentran en el ámbito comercial e institucional: se está avanzando hacia la Unión Aduanera y se ha construido un armazón de instituciones de carácter intergubernamental. Se ha avanzado también en la liberalización de movimientos de capitales, pero queda por acometer la creación de un marco consesuado de regulación de la actividad financiera.

La rapidez de los logros europeos en sus inicios tienen su apoyo en el nivel de desarrollo, la complementariedad productiva, la proximidad geográfica y la escasez de disparidades regionales.



Probablemente, los efectos estáticos de la integración en el cono sur presentan un signo positivo, mientras que los autores consultados no se inclinan por dar un signo a los efectos dinámicos.



Queda bastante por hacer en el campo de la coordinación de las políticas macroeconómicas, la integración de los mercados financieros, la incidencia en políticas de oferta... Está por ver si la trama institucional de Mercosur responde a las necesidades planteadas o la indefinición de plazos, instrumentos y mecanismos de financiación consiguen estancar el proceso de integración.



Como aseveran Leipziger et alii: la conclusión clara es que queda mucho trabajo por hacer.
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�ANEXOS



Anexo nº 1: Principales indicadores de los países integrantes de Mercosur





Cuadro nº 3: Principales indicadores de los países integrantes de Mercosur



Países�Población 

(millones)�Superficie

(miles de km2)�PIB en PPC

(billones $)�PIB per cápita en PPC ($)��Argentina�35�2737�335.6�9530��Brasil�161�8457�1023.1�6340��Paraguay�5�397�17.2�3480��Uruguay�3�175�24.9�7760��MERCOSUR�201�11766�1400.8�6777.5*��América Latina y Caribe�486�20064�3174�6530��% 

Mercosur/América Latina y Caribe�41.36%�58.64%�44.13%�103.8%��

Datos correspondientes a 1996

Fuente: Elaboración propia a partir de World Development Indicators 1998 CD-ROM, World Bank (http://www.worldbank.org)

* Media aritmética de los cuatro países de Mercosur







�Anexo nº 2: El proceso hacia la Unión Aduanera�

Como indicamos en el apartado 2.2, la Unión Aduanera está por hacer: en relación al comercio internacional hay una serie de excepciones nacionales al Arancel Externo Común (AEC) y falta por armonizar la política comercial externa del bloque. 

En el comercio intrarregional persisten algunos productos sensibles exceptuados del libre comercio en cada país, algunas barreras no arancelarias y fronteras aduaneras entre los países miembros. Se espera que para el año 2006 entre en vigor la Unión Aduanera.



El AEC está estructurado en once niveles arancelarios que van desde el 0 al 20%, siendo el arancel promedio de un 11,1%. Los regímenes especiales para minimizar el impacto de la Unión Aduanera son los siguientes:



Régimen de Adecuación

Los Estados miembros de Mercosur negociaron lo que se dio en llamar Régimen de Adecuación, por el cual algunos productos en el comercio entre los cuatro países y por un tiempo continuarán pagando aranceles. Para este régimen se han acordado listas de productos sujetos a los derechos o gravámenes de importación que cada país mantiene. Expresado en cantidad de posiciones arancelarias del AEC, Argentina mantiene 221 posiciones, Brasil 28, Paraguay 272 y Uruguay 950.



Cuadro nº 4: Régimen de adecuación en el comercio intra-Mercosur



PAISES�Nº DE POSICIONES ARANCELARIAS DEL AEC�REBAJAS HASTA ELIMINACIÓN

(A contar a partir del 1 de Enero de cada año)����1996�1997�1998�1999�2000��Argentina �221�25%�50%�75%�100%���Brasil �28�25%�50%�75%�100%���Paraguay�272��25%�50%�75%�100%��Uruguay�950��25%�50%�75%�100%��



Argentina y Brasil comienzan sus reducciones de gravámenes un año antes que Paraguay y Uruguay; todos los países tendrán gravamen 0 a fecha 1 de Enero del 2000. Sin embargo, los países tienen la facultad por decisión unilateral, y durante el periodo de vigencia del Régimen de Adecuación, de retirar productos de sus listas, así como de reintroducirlos en las mismas. También pueden, por decisión unilateral, aumentar las cuotas fijadas inicialmente e igualmente hacerlas retornar a sus niveles originales.





Lista de excepciones

Asimismo, existe una Lista de Excepciones al Arancel Externo Común para un grupo de productos. Ambos sistemas se irán reduciendo de forma automática y lineal. 

Las excepciones al AEC implican que para los productos comprendidos en estas listas, el arancel aplicado a los bienes de terceros países al ingresar en la región, puede ser diferente según los países de Mercosur por los que ingrese efectivamente.

Este mecanismo prevé que Argentina, Brasil y Uruguay podrán mantener hasta el 1 de Enero del 2001 un número máximo de 300 líneas arancelarias como excepciones al AEC; Paraguay tiene derecho a mantener hasta el 2006 un máximo de 399 excepciones. 

A su vez, se convino que para los bienes de capital, informática y telecomunicaciones, los aranceles nacionales converjan, en forma lineal y automática, hacia el AEC. En los bienes de capital, Argentina y Brasil deberán aplicar del AEC del 14% a partir del 2001, Paraguay y Uruguay a partir del 2006. En bienes de informática y telecomunicaciones, los aranceles en los cuatro países deberán converger hacia un arancel máximo común del 16% en el 2006.

Cuadro nº 5: Lista de excepciones al AEC





PAISES�Nº DE POSICIONES ARANCELARIAS DEL AEC�AÑO LÍMITE DE MANTENIMIENTO EXCEPCIONES�BIENES DE CAPITAL 

(arancel del 14%)�BIENES DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES

(arancel del 16%)��Argentina�300�1999�2001�2006��Brasil�300�1999�2001�2006��Uruguay�300�1999�2006�2006��Paraguay�399�2006�2006�2006��



Código aduanero de Mercosur

Fue aprobado por el Consejo del Mercado Común el 18 de Diciembre de 1994 en Ouro Preto y contiene las normas aduaneras que están en vigor desde el 1 de Enero de 1995 en todo el territorio de Mercosur, en lo que se refiera a los intercambios comerciales intrarregionales y con países terceros. Las normas de aplicación de éste se encuentran desarrolladas sólo en parte y en estos momentos se están elaborando el resto de las normas de aplicación con la cooperación de la UE.



�Anexo nº 3: Cifras hasta la fecha acerca de la liberalización comercial

La contribución de la liberalización general del comercio y la interna dentro de Mercosur ha conducido a una rápida expansión del comercio. En 1988, todos los países de Mercosur estaban relativamente cerrados, con un ratio comercio exterior/PIB medio del 15,1%. En 1995, este ratio ha caído al 14,9% a pesar de la expansión del comercio a un ratio del 13,3% anual. El comercio intra-Mercosur creció al 25%, más del doble que con el resto del mundo (10%), pero incluso en 1995 el comercio intra-Mercosur constituyó solamente una quinta parte del comercio total del bloque.



Cuadro nº 6: Comercio en Mercosur de 1988 a 1995� EÍ "Cuadro nº 6\: Comercio en Mercosur de 1988 a 1995" �



�1988�1995���Intra-Mercosur�Resto del mundo�Total �Intra-Mercosur�Resto del mundo�Total ��Valor (Billones de dólares USA)��Exportaciones�3,02�41,5�44,5�14,5�56,2�70,7��Importaciones�3,1�20,0�23,0�14,4�62,7�77,0��Total�6,1�61,5�67,6�28,8�118,9�147,7��Participación del total (%)��Exportaciones�6,8�93,2�100,0�20,4�79,6�100,0��Importaciones�13,2�86,2�100,0�18,7�81,4�100,0��Total�9,0�91,0�100,0�19,5�80,5�100,0��Crecimiento anual medio (%)��Exportaciones����25,1�4,4�6,8��Importaciones����24,8�17,9�18,8��Total����24,9�9,9�11,8��Participación en el PIB de Mercosur��Exportaciones�0,7�9,3�9,9�1,5�5,7�7,2��Importaciones�0,7�4,5�5,5�5,7�6,3�7,8��Total�1,4�13,7�15,1�2,9�12,0�14,9��

Fuente: Leipziger, Danny M; Frischtak, Claudio; Kharas, Homi J; Norman, John F: Mercosur: Integration and industrial Policy. World Economy. Vol 20, issue 5, August 1997, p. 593.
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